
 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO (13 de 
mayo de 2026) 

Documentación que se adjunta: 
 

• Documento 1: Propuesta de Premios Excelencia Complutense 
por Ramas de Conocimiento del Curso Académico 13 de mayo 
de 2026 

• Documento 2: Listado por Centros de los alumnos egresados 
con Premio Extraordinario de Grado en el curso académico 13 
de mayo de 2026 

• Documento 3: Normativa donde se regulan los Premios 
Extraordinarios de Grado y los Premios Excelencia 
Complutense de Grado por Ramas de Conocimiento. 
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De acuerdo con los criterios establecidos y en aplicación del art. 5 del Acuerdo de Consejo de Gobierno 

de fecha 26 de abril de 2016 en el que se aprueba la normativa para la concesión de Premios Extraordinarios de 
Grado y Premios Excelencia Complutense de Grado por Ramas de Conocimiento, este VICERRECTORADO DE 
ESTUDIANTES propone la concesión de los Premios Excelencia Complutense por Ramas de Conocimiento del 
curso 2024-2025 a los siguientes alumnos. 
 
Rama de CC. De la Salud 
 
ÁLAMO PEÑA, Mónica del. Facultad de Óptica y Optometría. Expediente 1.35 (cociente entre la nota media del 
expediente y nota media de la promoción). Premio Extraordinario de Grado en Óptica y Optometría aprobado por 
la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno 13 de mayo de 2026. 
 
Rama de Ciencias 
 
ESTEBAN RUIZ, Paula. Facultad de Ciencias Geológicas. Expediente 1.42 (cociente entre la nota media del 
expediente y nota media de la promoción). Premio Extraordinario de Grado en Geología, aprobado por la 
Comisión Permanente de Consejo de Gobierno 13 de mayo de 2026. 
 
Rama de Ingeniería y Arquitectura 
 
HOYO GARCÍA, Diego del. Facultad de Ciencias Químicas. Expediente 1.36 (cociente entre la nota media del 
expediente y nota media de la promoción). Premio Extraordinario de Grado en Ingeniería Química, aprobado por 
la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno 13 de mayo de 2026. 
 
Rama de CC. Sociales y Jurídicas 
 
HERNÁNDEZ MENÉNDEZ, Daniel.  Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Expediente 1.36 
(cociente entre la nota media del expediente y nota media de la promoción). Premio Extraordinario de Grado en 
Administración y Dirección de Empresas, aprobado por la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno 13 de 
mayo de 2026. 
 
BARTOLOMÉ TERREROS, Marcos. Facultad de Derecho. Expediente 1.35 (cociente entre la nota media del 
expediente y nota media de la promoción). Premio Extraordinario de Grado en Derecho, aprobado por la 
Comisión Permanente de Consejo de Gobierno 13 de mayo de 2026. 
 
BUISSON BAUMELOU, Paul Baptiste Quentin. Facultad de Derecho. Expediente 1.34 (cociente entre la nota 
media del expediente y nota media de la promoción). Premio Extraordinario de Grado en Derecho, aprobado por 
la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno de 13 de mayo de 2026. 
 
PORTELA BARCHINO, Alejandro. CES Cardenal Cisneros. Expediente 1.34 (cociente entre la nota media del 
expediente y nota media de la promoción). Premio Extraordinario de Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, aprobado por la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno 13 de mayo de 2026. 
 
SEGOVIA GONZÁLEZ, Pablo. Facultad de Ciencias de la Información. Expediente 1.33 (cociente entre la nota 
media del expediente y nota media de la promoción). Premio Extraordinario de Grado en Periodismo, aprobado 
por la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno 13 de mayo de 2026. 
 
 
Rama de Artes y Humanidades 
 
AGUIRRE GARATE, Eneritz. Facultad de Filología. Expediente 1.29 (cociente entre la nota media del 
expediente y nota media de la promoción). Premio Extraordinario de Grado en Estudios Ingleses, aprobado por 
la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno de 13 de mayo de 2026. 
 
  

 
 
 

  

  



 

 

 

  

 

 
Conforme al art. 7 de dicho acuerdo, se propone que la dotación económica para estos premios sea de 500 €. 

 
 
 

Madrid, 13 de mayo de 2026 
 

EL RECTOR 
PD. LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 

Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo (BOUCM de 17 de marzo) 
 

 
Rosa María de la Fuente Fernández 
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